
 
OFICINA DE ADMISIONES Y REGISTRO ACADEMICO 

INFORMACIÓN PARA GRADOS DEL 30 DE ABRIL DE 2010 
 

LOS ASPIRANTES A GRADUARSE DEBEN ESTAR AL DIA ACADEMICAMENTE Y 
TENER EN SU HOJA DE VIDA TODA LA DOCUMENTACION REQUERIDA DE 
INGRESO A LA INSTITUCIÓN. 
 
PASO No.1: Diligenciar  el formato “Solicitud de Grado”,  formato de 
“Seguimiento a Egresados” y “Encuesta al momento del grado”. 
 
PASO No.2: Realizar pago de Derechos de Grado por valor de $198.400 en la 
entidad financiera y presentar la consignación en Tesorería. 
 
PASO No.3: SOLO SE RECIBIRA LA SIGUIENTE DOCUMENTACION  COMPLETA 
HASTA EL 12 DE ABRIL DE 2010. 
 

1. Formulario diligenciado de Solicitud de Grado. 
2. Dos fotocopias ampliadas de la cédula de ciudadanía. 
3. Formulario diligenciado de Seguimiento a Egresados con foto reciente. 
4. Una foto para carnet de egresado. 
5. Recibo de caja de Derechos de Grado. 
6. Acta de sustentación de trabajo de Grado aprobada, si hubo 

recomendaciones debe presentar carta de los jurados de solución de 
recomendaciones. 
• Para el programa de Derecho si es el caso Resolución de Judicatura, 

además de haber aprobado y entregado todas las Resoluciones de 
Preparatorios o haber  aprobado los seminarios de Actualización. 

• Para los programas de Administración de Empresas y Contaduría 
Pública si es el caso haber aprobado el Diplomado. 

7. Recibo de Ejemplar de Tesis: Uno en la biblioteca y CD con resumen 
analítico en el Centro de Investigaciones. 

8. Estampillas PROUNIVALLE $5.200, PROHOSPITAL $2.100 (Ordenanza 301 
de Dic. 30 de 2009). 

9. Certificación de presentación de ECAES (Decreto 3963 octubre 14/2009 
MEN) 

10. Paz y salvo de: 
 
� Tesorería   Bienestar Universitario    
� Biblioteca   Laboratorio 
 
Para la Licenciatura en Educación Básica  con énfasis en Edu. Física, Recreación y Deportes 
además de los Paz y Salvo deben presentar Constancia de Práctica Profesional 
 
  
 
 



 
 
 


